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A efectos de las licencias y APIs de integración se define el concepto de “Defecto”, que es un defecto 
técnico de la aplicación de Cornerstone y/o de aquellas porciones de integraciones de software que estén 
bajo el control del adjudicatario. Los Defectos se dividen en dos categorías generales: graves (Gravedad 1 y 
Gravedad 2) y leves (Gravedad 3). El adjudicatario, con arreglo a las definiciones y los parámetros 
siguientes, establecerá la “Gravedad” de todo defecto tras investigar la solución del problema 
conjuntamente con la Agencia:
1. Defectos leves

a. Gravedad 3 (G3): Un Defecto en una o más funciones de la aplicación. En el caso de los Defectos de 
“Gravedad 3”, la Agencia establecerá la prioridad para resolver el Defecto (es decir, Prioridad 1 (P1), 
Prioridad 2 (P2)).

i. Prioridad 1 = Una característica destacada que se utiliza habitualmente e importante para el 
negocio, y que, al no funcionar, impide que varios usuarios avancen en tareas importantes. No 
hay una solución alternativa. 

ii. Prioridad 2 = Una característica que no funciona, pero no impide a varios usuarios avanzar en 
las tareas importantes. Existe una solución alternativa. 

G3/P1 G3/P2
Apertura del caso
Diagnóstico/validación Máximo de cuatro (4) días hábiles Máximo de seis (6) días hábiles
Actualizaciones de estado

Resolución Máximo de treinta (30) días naturales Máximo de  sesenta (60) días naturales

Escalado

Se podrá escalar un defecto G3/P1 al Responsable 
Internacional de Asistencia Técnica de Productos 
presentando una declaración escrita del impacto 
relacionado con el Defecto . El adjudicatario podrá 

convenir en acelerar el plazo de resolución del 
Defecto  tras una evaluación del riesgo y el impacto.

N/A

Al enviar la notificación

Disponibles las 24 horas del día, los 7 días de la semana a través de la web de soporte

Importe de penalidad:
En caso de que el adjudicatario no haya cumplido con sus obligaciones de “Resolución” para G3/P1 y 
G3/P2 que se establecen anteriormente, la Agencia notificará dicho incumplimiento de inmediato al 
licitador por escrito. Si, transcurridos cinco (5) días hábiles a partir de la recepción de dicha notificación 
de incumplimiento, el adjudicatario aún no ha resuelto el problema, la Agencia tendrá derecho, como 
recurso único y exclusivo a tal efecto, a una penalidad que se aplicará en la siguiente factura, 
equivalente a 1/365 de la cuota anual del Software (964,38 € sin incluir IVA), de conformidad con lo 
establecido en el Contrato. Se aplicará a dicho importe el porcentaje de bajada efectuado por el licitador 
adjudicatario.

Cálculo de la penalidad propuesta
Durante el mes de junio el Ecosistema no dispuso todos los servicios de la aplicación móvil para dispositivos 
Android.
En consecuencia, la penalidad asociada a este ANS se calcula según la fórmula que figura a continuación:

PENALIZACIÓN_IP-1 (Euros) = Cuota Anual del Software * 1 / 365
Por tanto, para el mes de junio, que se produjo una parada dichos servicios, se calculó:

PENALIZACIÓN_IP-1 (Euros) = 352.000 *1 / 365 = 964,38 euros

IP-1= 964,38 €

Aplicada la fórmula establecida en la definición del ANS, la propuesta de penalidad para el mes de junio de 
2023 asciende a un total de 964,38 euros, IVA no incluido.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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